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Referencia: Modelamiento Controles de Generac¡ón de
Sogamoso. Sol¡citud ampliación del plazo para
validados de los Controles de Generac¡ón.
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la centra¡ hidroeléctrica
el reporte de los modelos
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Respetado doctor Olarte:

Según lo establec¡do en el Acuerdo CNO 640 del 8 de junio de 2013, los agentes
generadores con unidades hidráulicas y térmica despachadas centralmente que entren
en operac¡ón-comercial en fecha posterior a la vigencia del mencionado Acuerbo, oeoen
reportar al CND los parámetros val¡dados de los generadores y los modelos val¡dados
de los contoles asociados a las un¡dades de generáción, dentro de los noventa (90) dias
calendario posteriores a su entrada en operación comercial.

En el caso de la cenlral hidroeléctrica Sogamoso, la declaración del in¡cio de la operac¡ón
comercial de toda la planta fue a partir del dia 20 de dic¡embre de 2014, por ló cuar, er
vencimiento del plazo para el reporte y entrega de los modelos validados dé los controles
de generación al CND vence el d¡a 20 de mazo de 2015.

Teniendo en qugnta lo anter¡or y por las razones que a cont¡nuación se indican,
solicitamos al CNO aprobac¡ón de la prórroga del plazo de entrega de los modetos
va|qaoos Oe tos controtes de generación de la central hidroeléctrica Sogamoso..

L Para la fecha de inic¡o de la vigenc¡a det Acuerdo CNO 640, ISAGEN ya ren¡a
suscrjtos los contratos para la construcción y suministro de equipos de lá cenva¡
hidroeléckica Sogamoso, por lo que las activ¡dades de modelam¡ento de un¡dades
oe generacron no estaban contempladas en los contratos iniciales.
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De acuerdo con lo anterior, solicitamos la ampliación del plazo para la entrega qel
informe final con los modelos validados de los contoles asociados a las unidaoes oe
generación de la central hidroeléctrica Sogamoso hasta eldía 30 de septiembre de 2015.
Esta sol¡citud se hace en conform¡dad con lo ind¡cado en el numera¡ séptimo del Acuerdo
cNo 640
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ISAGEN previamente a la entrada en operación comerc¡alde la central gestionó con
el proveedor la intervención sobre los nuevos equipos requeridos paaa rcalizar ta
val¡dac¡ón que hace referencia el Acuerdo CNO 640, sin embargo, por el tiempo que
demanda la realizac¡ón de las pruebas y por el cumplimiento del programa de ras
demás pruebas establecidas contractualmente, para el modelamiento de un¡dades
de generación las pruebas no pueden ser programadas durante la puesta en servtcto
de la central, sino que necesar¡amente deben ser planificadas para una fecha
postenor, una vez se tenga completa estabilidad de las unidades en operación.

En la actual¡dad, el programa de pruebas que se ejecuta contempla que durante tos
pnmeros meses de operac¡ón de la central h¡droeléctrica Sogamoso, se real¡cen las
pruebas de eficiencia, contractuales y normativas, además de los ajustes normales
y necesanos que el Contratista requiere para cumplir con todos los requisitos
establecidos. aún después de la enkada en operación comercial.

Adic¡onalmente, las pos¡bles condic¡ones energéticas e hidrológ¡cas futuras pueden
llevar alderrateo de unidades, con lo cual no seria posible hacer las pruebas en roqo
el rango requerido.
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